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Enfrentauncalvario
porelgastovecinal

ALEJANDRO LEÓN

Aunque la Silla Ciudadana
es un instrumentoprevisto
por la Ley de Participación
de la Ciudad,una vecinade
la AlcaldíaCoyoacándebió
recurrirantelaComisiónde
Derechos Humanos (CDH)
para hacer válidaestafigu-
ra,quepermitequecolonos
intervengancon derechoa
voz en los Concejosde las
Alcaldías.

En abril de 2022, Ofelia
Sánchez, vecina de la Co-
lonia Educación, solicitó al
Concejo de Coyoacán ejer-
cer la Silla Ciudadanapara
planteara losconcejalesy al
AlcaldeGiovaniGutiérrez,su
inquietudsobre presuntas
irregularidadesen la aplica-
cióndelPresupuestoPartici-
pativo de 2021 para un pro-
yecto de rehabilitaciónde
áreasverdes.

Su petición fue acep-
tada inicialmente; sin em-
bargo, al acudir a la sesión,
concejalesdelpartidoen el
poderen la demarcaciónle
negaronelderecho de par-
ticipar,al asegurarque uti-
lizaríalatribunaparaatacar
a funcionarios.

Además, la vecina fue
cuestionadapor sus prefe-
renciaspolíticasy por launi-
versidadenlaqueestudió.

“El concejalPabloOrtiz
(...)dijo habría que ver de
qué universidadveníayo”,
narróSánchez.

Anteello,inicióunaqueja
enlaCDH, apartirdelacual
seemitióunarecomendación.

Un mes más tarde, en
mayode2022,lavecinapu-
do acudir al Concejoy ex-
ponersuscuestionamientos
sobreelrecursovecinal.Ahí
acusó que estehabía sido
desvirtuadoy quelaAlcaldía
habíarealizadoobrasajenas
al proyectovecinal,además
de queno se habíaejercido
el totalde la partidade 780
mil

Saliódelasesiónconuna
sensación de alivio, sin em-
bargo,han pasado16meses
y sus observacionesno han
sidoresueltasporlaAlcaldía.

Sánchez adelantóque
presentó una quejaante el
InstitutoElectoralde la Ciu-
daddeMéxico porelproyec-
tode2022.

Al respecto,la Alcaldía
Coyoacán señaló que todo
elPresupuestoParticipativo
2022 fue revisadopor el Or-
gano Interno de Controlde
laCiudady quehastaelmo-
mentono ha sidodetectada
ningunairregularidaden el
proyectode esacolonia.Sin
embargo,el Gobiernode la
demarcaciónno aclaróeles-
tatussobre el Presupuesto
Participativode2021.

En tanto, el Concejo
mencionó que la Silla Ciu-
dadanasolicitadapor Sán-
chezhabíasidoprogramada
para marzo del año pasado,
pero debió posponersepa-

(EUA
vecina de Coyoacán

  A ¡a concejal
Aranza (...)tratando
de ridiculizar mis

actividadespolíticas,
cuando son parte
demisderechos
político-electorales”.

ra abril.
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